
INFORME DK COMISARIO REVISOR 

  

       
iznto u lo dispuesto el Articulo 279 úe le Ley de Conipuras y la resolución: 

.1.4.3,0014 de octubre 13 de 1992 de la superintendoncia de compañíss, reívranre a 
Egnciones de los comisarios, cn mi calided de Comisario Pcjocipal de 

CENTAUROCOP S.A., presento ante ustedes mi infozme y opinión Sobre la razonabilidad 
y sulicicacia de la información presentada a ustedes por la administración, e reiución con la 
siunción ¡inanciera y el desempeña de la operaciones de la compañía por al ejevicio 

sconámico terrrinado el 31 de Uiciombre de 2016. 

  

  

    

  

   

Responsabilidades de la Administración de la Compañía por los Estudos Financieros 

La preparación y presentación de lus Estados Viruncioras de conformidad con Normas 
Intornacionales de Información Finunciere, os resperisabilidad de las sdministcadores de la 
Compañía, asi como el dischi, la implementación y o! mentezlimento de vontcoles intecrios 
relevances pura la preparación y presentación de dichos estados financieros 

    

Responsabilidad de Comixario 

   
Mi responsabilidad es expresar ena opinión sobre los Hstadus Financieros de 
basada on la revisión efecinada y, sobre ei cumplimiento par perte úe la administre 
las normas legulos, estututacios y roglamertarias, us como de lus resoluciones de la Jtinta 
Genorel. 

  

Lista revisión ivo eltectuada siguiendo los linearnizntos de las Normas Intornacionalos de 
Auditoris, incluyendo en consecuencia prusbos solscrivas de los registros contables y 

icla que soporta los importes y rovciacionos incluidos ee los estados financieros; 
adecuada aplicación de las Normas Internacionales de Laformución Finarcierz, evaluación 
del control interao de la campaña y otros procedimientos de revisión considerudos 
nocosarins de acuerdo con las ciccuniancias. 

  

        

Para este propósito, hc obtenido de los administradores, información de lus opecuciones, 
vegisteos contables y documentación que susterten las transaccionos cevisadas sobro bases 
soleutivas. Adivionalments, ho revisado el estada de siluación (inancivra aí 31 de diciembre 
del 2016 y el correspondiente estado de resultados intogral poz el año tesminarlo en esa 
fecha, así como los libros sociales ws la compañía y, entee elos las actas de Junta de 

joniscas. Considero que las resultados de la revisión proveen bases apropiudas para 
exprescr mi opinión. 

  

    

  

  

Opinión sobre Cumplimiento 

En mi opirión ios Estados de Silunción Tinanciema mencionados, presentan 
suzonablemente, en todos los aspectos significativos, la sicuución liamnciora de 
CENTAUROCORP S.A. ul 31 de bre de 2016 y los resultados de sus operaciones 
por cl año termínudo ca esu foche, de scuerdo con lo Normas Tnteraacionales de 
Jelormación Financiera. 

   



Aulicioralmento, ho podido verificar cue los admninistradures ban éndo cumplimiccto a las 
disposiciones e instrucciones de lu Junta Cioneral de Accionistas; y, que los libros sociales 
de la Compuñía están adecuadamente manejados. 

       

Opinión sabre el Cámtral Interno 

Con baso en la sevisión electuada, considera que las cantroles intamos implementados por 
la administración de lu Compañía son adeevacos, lo cual ha contribuido a un eficiente 
1moueño linunciero y uderinistrativas 

  

      

Informe sobre Cuy 

  

tar exo la Ley Laboral 

ra 
dispo 

important señalar que la Compañía tiene contratado u su personal da 5 
'ones establecidas en el Código de Trabajo. 

¡exdo a las     

  

Informe sobre el Cumplimiento sobre la ley de Compañías 

Kn mi calidad de Comisario priacioal de la compañíu, de dudo cumplimiento con todas las 
disposiciones constantes en el Arl. 279 de la Toy ¿le Compañias, 

  

Guayaquil, 24 de febrero del 2017 

CLA, Carlos Manzaba Muñiz 
CI, 0915538328001 
Comisario Revisor


